
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha 24 de abril de 2001 se recibe informe de
la Oficina Veterinaria de Zona, en el que se hace constar la
no actividad durante un periodo superior a dos años, en la
explotación porcina denominada “La Dehesa”, del término
municipal de Bodonal de la Sierra, registrada con el número
210417.

Segundo: En fecha 6 de noviembre de 2001 le fue notificado
oficio en el que se le comunicaba que una vez revisada la docu-
mentación existente en la Sección de Patología Porcina, se le hace
constar la no actividad productiva durante un periodo de tiempo
superior a dos años, se proponía la baja en el Registro de Explo-
taciones Porcinas, concediéndole un plazo de quince días hábiles
para que formulara alegaciones y presentara los documentos y
justificaciones que estimase pertinentes.

Tercero: Dentro del plazo establecido, el interesado no ha presen-
tado alegaciones en la Sección de Patología Porcina del Servicio
de Sanidad Animal de la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley l/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento
en el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de
tiempo mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-

nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (D.O.E. de 2
de octubre).

Cuarto: Las alegaciones aportadas por el interesado no desvirtúan
los hechos ni justifican la falta de actividad en la explotación por
un periodo superior a dos años.

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento Jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “La Dehesa” del término municipal de Bodonal de la
Sierra, registrada con el número 210417 y cuya titularidad osten-
ta D. Nicolás Hernández Guerrero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente. En
Mérida a 28 de mayo de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria. Fdo. Ángel Sánchez García.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 16 de julio de 2002, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso
abierto, tramitación urgente, el Servicio SV-
127/2002 “Diseño, montaje y decoración de
Stand de la Junta de Extremadura en el
certamen “Semana Internacional de la
Moda” en Madrid.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
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sistema de concurso, tramitación urgente, el Servicio: SV-
127/2002 “Diseño, montaje y decoración de Stand de la Junta de
Extremadura en el certamen “Semana Internacional de la Moda”
en Madrid.

– Presupuesto de licitación: 72.141,45 euros.

– Nº de Expediente: SV-127/2002.

– Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del contrato, con la
fecha límite de 4 de septiembre de 2002.

– Clasificación de los licitadores: No procede.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas estarán a disposición de los licitadores en la
Secretaría General de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, 1ª planta, Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida y en la
dirección de internet: http://www.iuntaex.es/consejerias/eic/pliegos
sv 1 272002.doc

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n. planta baja, Mérida. E1
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce
horas del octavo día natural siguiente a la publicación en el
D.O.E.

– Mesa de contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de contratación apertura sobre A: Se realizará el cuarto
día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,
excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día
hábil.

Mérida, a 16 de julio de 2002. El Secretario General, (P.D.
Orden 04.09.95; DOE Nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2002, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 10 viviendas de promoción
pública en Segura de León.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 952VB004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Segura de León.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 11 de abril de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 423.686,09 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de junio de 2002.
b) Contratista: Enciobras, S.L.
c) Importe de adjudicación: 410.945,51 euros.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.
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